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Segundo.-El Ministerio de Educación y Ciencia y los órganos
oorrespondlenkl de las Comunidades Autónomas publicarán si
~ulténeameDt8en el .Boletín Ofictal del Estado. las respectivas

convocatorias de los concursos de traslados. Asimismo, y antes
de las techas dE> comienzo de los respeCtivos plazos de presen·
taclón de mstancias. se publicarán en los correspondientes bo
letines.. de las Comunidades Autónomas. En el caso de los Cuer
pos de Catedráticos y Agregados de Bachillerato y de Profeso
res Numerarios y' Maestros de Taller de Formación Profesionlll.
la relad6n de Centros existentes se incluirá corno anexo en la
citada conVOCfitoria. Por lo que respecta. a los concursos d.el
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica, los anexos
con las relaciones de localidades se publicarán en el .Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y. Ciencia- y en 10& rg..
pectivos -Boletines Oriciales» de las Comunidades Autónomas
convocantes. .• .

Para todos los concur&08, de traslados de los Cuerpos diJea
kldráttcos y agr&gados de Bachillerato, de Profesores numerarios
y Maestros de Taller de Formación Profesional y Prof6SOrel de
Educación ,GeneraJ Básica Que ,te. oonvoquen en aplicación' de
esta Orden, el, p1&zode-present&t;i:6D. de 'instancias comenzará
a computarse a partir del dia. ,2 ,de pilero y ku'minará el te de
enero de 1985', ambos inclusiVe. ""'"

Tercero.--EBtim obligados a concursar los Profesores con des
Uno provislorial y los queproced&-Í1 ,de las situaciones de ex,ee..
dencla forzosa y suspenso. Asimismo. estarán. obligados & COD
cursar .los Profesores que. ·estando ac:tualmenteen la situación
de supernum6rarlo. baYtm de pasar ,a la de activo. en virtud de
lo prebeptuado en elarUPulo'29 de .la l-ey.30/l98f. de medidas
para la Reforma de la Función Pública. .

Los Prófesores que no eetandoen illnguno de los supuestos
-contemplados en el apartado anterior deseen participar volunta
riamente en los COJ1CW'908 de- traslado ,de sus respectivo, Cuerpos
debenln apredltar. en lodo_<:a80.1U :--.oe_ <lOmo buido
DAriore de carrera del Cuerpo ea el que concursan· en 8e1"\1c1O
acUvo y oan destino deftnJUvo durante a,l.menos dos.aA08 en' el
CeDlro desde el que parllclpan. A eolos et_ les serA oompu·
table el presente curso ac:adé1lllc(J. ' , " ," ' _

_Loe uoedentes valvni8ljol: que deseando part1dpar estén en
oo'ndiciones ele reingresar, al l8l'Viclo activo, deberán. asimismo.
acreditan au permanencia. durante, al menos, dos aftos, romo
func1onarlos de c:a.nera del Cuerpo 'en el que concursen y en
lelVic10 activD'con desüno definitivo, en el Centro desde el .que
pasaron 8; dicha situación. ..' , ,

Cuano.-Los funcionarios de· oatTeI'&, .. los que se refi&nl la
'norma 3.a• de la' presente Orden ministerial qUe participen en
10& CODCUI"S08 de traslados. podrán aolicital' plazas dependientes
de los diferentes órganos oonvooant8s. '.' .;

No obstante, aquellos funcionerios de los Cuerpos de Profe·
lOl'8S Agregados de BachWerato y de Profesores Numerarios 7
Meestros de Taller de Formación Pl'oteaional que tengan desU
no provisional podrán solicltar plazas dependientes de los dife
nmtes órganos, oonvocantes. siempre que 1& oonvOC$toria por la
que aprobaron 1& oposición no les eXigiera la obtención del prl.
mer destino definitivo en el ámbito terrItorial a laque se clr--:
cUDSCrlb1a la misma'.

Qulnto.-Para participar en < los concursos de traslados los
funcionarios habrÁn de cumplimentar una única instancia. que
dirigirán. bien a la DireccIón GenereJ. de Personal y servicios
del 'Ministerio de Educación 7 Ciencia, o bien al órgano corres~
pondiente de la Comunidad Autónoma convocante. según -el ám
bito territorial al que pertenezca el centro desde el qUe partIci
pan..Los excedentes voluntarios dirigirán la solicitud al órgano
de quien actualmente dependa el centro en el que- tuvieron su
último destino. .

En todo cosa, las instancias podrán presentarse en las Direc~
ciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia, y
en loa Servicios de los órganos correspondientes de las Comu
nidades Autónomas convocantes, o en cualquiera de las depen
denc1as a que alude el artículo ee de la Ley de Procedimiento
Administrativó. - .

Sexto.-En el caso de que se concurse a plazas de diferentes.
órganos convocantes solamente podrá adjudicarse un único des
tlno.

Séptimo.-Los concursos de traslados de los Cuerpos de Cate~
drátiooa y'Agregados de Bachillerato y de Profesores Numera~
rl08 .y Maestros de Taller de Fonnación Profesional lncluirAn.
ademés de las vacantes existenteS'en el, momento 4e las convoca-:
tortas, las qUe se produzcan hasta.el 31 de marzo de 1985' Y las
que resulten de las resoluciones de los propios conCUrsos de tras
lados. Asimismo, podrán incluirse aquellas vacantes que se pro
duzcan como consecuencia de la aplicación de la disposición
transitoria novena 2.a) sobre Jubilación fonosa de la Ley 30/1984.

,~ concursos 'de traslados del Cuerpo de 'Profesores de Edu..,
melón General Básica incluin\nademAs de las v&CL"'ltea existen
tes el 1 de septiembre de 1984, las primeras resultas que se pro
duzcan como consecuencia de 1& resolución de loa propios con-
cunea de traslados;. - '..

Octavo.--Los concursos se resolveré.n atendiendo a- un baremo
de méritos idéntico pazoa las distintas convocatorias de cada
cuerpo. La adjudicación de plazas le realizará. en lodo<:a80.
- .......g1o &·Ias pell_s )' & loa mérlloa de loa concursantes.

Nove1io.~ mériloa alepcloa por loa ooncuraanlea _ Ya
1orados atendiendo al baremo al que Be' refiere la norma ante-
rtor. por loa ~OI oompelenles del ~lnlsterio~ EcIucael6n )'

Ciencia, o bien por los Organos correspondientes de las ComUni~

dades Autónomas que tenkan asumidas competencias en mate
ria de Ec:!ucación.

Décimo.-El Ministerio de Educación y Cienc~ y las Comuni
dades Autónomas, de acuerdo con sus competencias en materia
educativa. determinarán en las respectivas convocatorias el nú~

mero de vacantes que podrán ser ocupadas por concursantes que
habiéndolas solicitado estén destinados fuera del propio ámbito
territorial. ,

Undéclmo.-Los funcionarios que esteJ;l.do obligados a con~

cursar no obtuvieran destino definitivo. serán destinados de
oficio por la propia Comunidad Autónoma o por el Ministerio
de Educación y Ciencia. según corresponda. y,en' todQ caso.
dentro 'de 'Su ámbito- territorial..

Duodécimo.-Las resoluciQDeS provisionales de los concursos
d~l Cuerpo de Profesores de Educación General Básica se pu
blicarán, sImultáneamente y de forma conjunta, en el, .Boletín
Oficial del Ministerio ,de Educación y Ciencia- y en los respec
tivos ..Boletlnes Oficlales.. de las Comunidades Autónomas (:on
v<JCames, -al objeto de CIue el plazo de reclamaciones sea comun
para los diferentes ámbitos territoriales.

Decf.motercero.-Las resoluciones definitivas de los respecti
vos concursos deberán hacerse públicas en el ..Boletin Oficial
del Estado.. cuando se refieran a los Cuerpos de Catedráticcs
y Agregado~ de Bachillerato y Profesores Numerarios y Maestros
de Taller deFormación Profesional, y ,n el ..Boletín Oficial del
Ministerio de Educación y Ciencia... sI se t;a~ del .Cuerpo
de Profesores de Educación General Básica. ASlInlSmO, las resc
luciQnes definitivas se harán' públicas en .los respectivos boleti
DeS de las Comunidades Autónomas. < -

Decimocuarto.-La presanteOrden mlnlsterlalentrnrá :-'(1

vigor el ~ismo día d<, "su publicación e,n, el ~Boletit; Oficia~ dpj

Estado,".

Madrid. 5 de, diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 27 de
marzo de 1982'). 'el Director general de PerSonal y Servlcios.
FeUcistmo Mur:iel Rodrlguez.

Ilmo. Sr. rnrect()r' general de" Personal y Servicios.

27476 RESOLUCION de·' de dlciembre de ~ 1984, de la
Secretaria General Tlfcnlca-, por la. que .e convo
can treB plaz4.B de Au.dliareB de Conversación de
.Lengua 8spailola,. en Centro.- docentes de Grado
MedIO pe Bélgica·paro el cuno 1985--:.-En aplicación del Convenio Cultural entre EspaAa f Bélgica,

Esta ,secretaria Genera.! Técnica. en colaboración oon la
Dirección Genera). de Relaciones Culturales del Ministerio ~e
Asuntos Exteriores. ha ,resuelto hacer pública la oonvoca~a

para la selección de tres plazas de AU.Ii1iares de ConV'el'S8Clón
de «Lengua española:.. en Centros docentes de Grado Medio en
Bélgica durante ·el curso 1985-86. según of~imiento de las
autoridades de aquel país y de acuerdo con las. siguientes .
normas:

1. lUgimen.

Los Auxiliares de Conversación de ...Lengua española,. serán
ad~crltol por las autoridades belgas a un Centro de Gr~o
Medio y deberán impartir. bajo la dirección del P-:ofesor tltu·
lar ·doce horas semanales de ejercicios de convers&c1ón durante
el curso 1985-86 <t de octubre de 1985 a 31 de mayo de 1988}.

Los Auxiliares de Conversación percibirán, a través del Cen~
tro de destino. la suma de lH)(Xt francos belgas durante cada
uno~ de los meses de su estancia en Bélgica. Los. gastos de des·
plazamiento al citado país y de regreso corraran a cargo del
Auxiliar.

Il. CGndtdatos

Podrán solicitar estas plazas quienes reúnan las siguieuH"s
condiciones:

al Nacionalidad española. .
bl Ser estudiante de quinto curso en l.as Facultades. d.e

Filologfa o Filosofia ,. Letras, Sección de Fllologia. especIali
dad FUologla francesa... , " ' _ . .

cJ Ser Licenc1ado.,;en 186 Facult8des y especlahdades CI-

ladas.
d} Ser Profesor de Educación ,General Básica, especialista

en el Afta Filológica (idioma. francéS). A esta categorla se
le procurará reservar un 20 por 100 de las plazas. .

el Los candidatos varones no deberán estar sujetos al serVI
cio militar durante el periodo de ejercicio de sus funciones de
Auxl11ar de, Conve1'6&ción.

f) Los so11c1tantes deberán tenercumpl1dos veinte aiias _y
no ))&8&r de treinta en la fecha de publicación en el cBoletm
Oficial del Estado- de 1& presente convocatoria. .

gl No haber desempe;tiado, anterlonnente un pue~to de Auxi·
liar de Con"'l'S&clón en paises de ~ngua francesa. ,
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nI. Solicitudes

al Las solicitudes deberán formularse por triplicado y ne
:f-&<lriamente en impresos oficiales, que se facilitarán gratuita.
numte en la Sección de Infonnación. Iniciativas y Reclamado
n~:i del Ministerio de Educación y Ciencia, en la Subdirección
General de Cooperación Internacional y en las Direcciones Pro
vinciales u Oficinas do Educación y Ciencia. ~

b1 Las solicitudes se enviarán directamente al Registro Ge
neral dal Departamento. calle de Alcalá. 34, 28071-Madrld, o
se utíllLarán los medios a que da derecho el articulo 66 de la'
Ley de Procedimiento Administrativo. En este caso, deberá
constar fehacientemente la fecha de recepción de 1& solicitud
en la Oficina pública correspondiente.

el A la solicitud se acompañará la siguiente documentacióDt

1. Partida de nacimiento o fotocopia compulsada del docu,.
mento nacional de identidad o del Ubro de Familia.

2. Certificado académico de estudios (oriatnal o fotocopia
co:r.tpuIsada del mismo). en el que consten las calificaciones
obtEnidas en c9.da asignatura. ,con especificación del curso y
convocatoria en que fueron aprobadas.
. 3. Certificado médico oficial (original Y fotocopia) que acre
dite que el interesado no padece defecto fislco ni psíquiCO que
le incapacite para la actividad a realizar.

<l. Los Profesores de Educación General Básíca deberán
PI~sentar certificados de la Dirección del Centro en que conste
que el solicitante es especialista en el Area Filológica (idioma
francéSl.

5. Tres fotosrafias tamado carné. -
8. Escrito redactado por el interesado en lengua francesa..

explicando los motivos que le inducen a solicitar 1& plaza, de
bidamente firmado.

7. Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición
::¡ua formula.

Los sollgltantes pÓdrán sedalar; por orden de preferencia.
196 reglones o ciudades a las que desear1aD ser destinadoa.
Llls autoridades belgas procurarán atender sus deseos. pero en
ningún caso pueden comprometerse a darles cu1l!.plimiento.

IV. p~ di aclml8lón

Las solicitudes y documentación completa deberán ser pre.
~ntadas en el plazo de treinta dias naturales," contados" a par
tir del siguiente a la fecha de publicación en el .Boletin Oficial
del Estado. de l~ presente convocatoria.

V. Selección y nombromiento

La adjudicación de los nombramientos para. 10& puestos de
Auxiliares de Conversación 98 realizará por wfa Comisión
Mixta hispano-belga, que tendrá en cuenta el expediente y
otros .méritos aducidos por los candidatoa. Tendrán valoración
prioritaria las notas obtenidas en franc6s.

Las autoridades belgas competentes comunlcarán directa
mente el destino que se les adJudique. a los aspirantes. que
resulten-eeleccionados.

La DO aceptación del destino adjudicado implicará la renun-:
. ela a la plaza.

Las renunctas. salvo caso de fuerza mayor. deberán formu
larse con anterioridad. al 30 de Julio, y dirigirse a la Secretana
General Técnica (Subdirección General de Cooperación Inter
nacionaU del Ministerio de Educación y Ciencia. calle de Car
tagena. 83-85. segunda planta, 28011-Madrid. y a las autorida
des educativas belgas que hayan otorgado el nombramiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de diciembre d~ 1984.-El Secretario general Téc-

nico. Joaquín Arango Vila-Belda. .

Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1984. de la Se
cretaria General Técntca, por la que S6 convocan
cinco plazas de Auxiliares de Conversacl6n de
lengua española en Centnu docentes de Grado
Medio de Irlanda para el curso 1985-86.

En aplicación del Convenio Cultural entre Espada e Irlanda.
Esta Secretaría General Técnica. en colaboración con la

Dirección General de Relaciones Culturales del Ministerio de
Asuntos Exteriores. ha resuelto hacer pública convocatoria para
la seleCCión de dnco plazae de 'AuxlllaNs de Conversación de
lengua española en Centros docentes de Grado Medio de
holanda durante el curso 1986-86. según ofrecintiento de las
'lutondlicfes de" aquel PfÚS y de acuerdo con las siguientes
normas:

l. Régiméll

Los Auxiliares de Conversación de lengua. española serán
adscritos por las aij.toridades irlandesas a un Centro docente
y deberán impartir. bajo la dirección del Profesor titular doce
hor~e semanales de ejercicios. de conversación durante el'curso
aCEdé mico 1985-88· U de octubre de. 1985 a ªl de mayo de 1986).

Los A'uxiUares de Conversación de lengua española per
clbmln. a través del Centro de destino, la suma de 2.255 libras
irlandesas. por el período que cubre el curso académico en
pagas mensuales. Los gastos de desplazamiento a Irlanda y
de regreso correrán a cargo del Auxiliar.

Durante su estancia en Irlanda, según el caso. y conforme
con la decl6ión de ·la Delegación local de Sanidad. el. Auxiliar
tendrá. o _no tendrá. acceso a 1& asistencia médica gratuita.
pOr lo cual se aconseja a los Auxiliares de proveerse con una
póliza de seguro médico antes de su estancia en Irlanda..

n. Candidato>

Podrán solicitar estas plazas quienes reúnan las siguientes
éoridiciones:

al Nacionalidad eepañÓla.
bl Ser estudiante de, quinto curso en las Facultades de Filo

logia o Filosofia y Letras, Sección de Filología" especialidad
de Filología tnalesa. ;

el Ser Licenciado en las Facultades y especialidades citadas.
dJ ser Profesor de EduCación General BAsíca. especialista

en el Area Filológica Udiom& inglés}. A esta categoria se le
procurará reservar un 20 por 100 de lse plazas. .

e) Los candidatos varones DO deberán estar sujetos al servi
ciO militar durante el periodo. de ejercicio de sus funciones
de Auxlliar de Conversación.

f) Los solic1tantes deberán tener cumpl1dos veinte afloé y
no pasar de trelnta en la fecha de publicación en el .Boletin
Oficial del Estado- de 1& presente. convocatoria.

m. Soltcttude.

a) Las solicitudes deberáD formularse por triplicado y. neo&
sari&mente en impresos oficlales. que se facilitarán gratuita-
mente en la Sección de Información. Inlcatlvas y RQclamac10nea
del Ministerio de Educación y Ciencia. en la SubdireCción
General de Cooperación lD.ternaclona1, en las Direcclones Pro-

· v1ncialea u Oficinas dEl ,Educación y Ciencia.
b) Las solicitudes se enviarán. directamente al Registro Ge-

nora! del Departamento. calle de Alcaál. 34. 20071-Madrld. o
se utilizarán los medios a que da derecho el articulo 88 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. En este caso. deberá
constar fehacientemente la fecha de recepción de la solicitud.
en l. Oficina pública correspondiente.

el A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

L Partida d6 nacimiento o fbtocopia compulsada del docu
mento nacional de identidad o del Libro de Fam1lia.

2. Certificado académico de es,tudios {original Q fotocopia
compulsada del mismo}. en el que consten las calificaciones
obtenidas en cada asignatura. con egpecificación del curso
y convocatoria en que fueron aprobadas. .

3. Cti'rtlficado médiCo oficial (original y fotocopia) que acre
dite que el interesado no padece defecto físico nl pslquico que.
le incapacite para la acUvidad. a reallzar.

4. Los Profesores de EducaciÓn General Básica.deberán pre
sentar certificados de la Dirección deL Centro en que conste
que el 'iolicitante es especialista en el Area Filológica (idio-
ma inglés). ,

5. Tres fotografías taman.o carné.
6. Escrito redactado por el interesado en lengua inglesa.

expllcando los motivos que le inducen a solicitar la plaza. debi
damente firmado.

'1. Cualquier otro documento que pueda apoyar" la. petición
que formula.

Los solicitantes podrán' señalar, por orden de preferencia,
tres regiones o ciudades a las que el candidato desearla ser
destinado.

Las autoridades irlandesas procurarán atende.r sus deseos.
pero en ningún caso pueden comprometerse a darles cum·

,plimiento.

IV, Plazo de admisión

Las solicitudes y.documentación completa deberán ser pre
sental;l&S en el plazo de treinta dlas naturaies, contados a partir.
dal siguiente a la fecha de publicación en el ..Boletín Oficial
d~l Estado,. de la presente co.nv9Catoria.

V. SeleCctón y nombramiento

La adjudicación de 106 nombramientos para 108 puestos de
Auxiliares de Conversación se realizará por una ComislóD
Mixta hispano-irlandesa, que tendrá en cuenta el expediente
y otros méritos aducidos por los candidatos. Tendrán valora..
ción prioritaria las notas obtenidas en inglés. .

Las autoridades Irlandesas competentes comunicarán direc
tamen~ el destino que se les. adjudique a los aspirantes que

, resulten seleccionados. . " "
La no aceptación del destino adjudicado implicará la renun-

.ciaalaplaza. .. -. '. . -
Las renuncias. ,.lvQ· caso de tuerza mayor. deberan fonnu- ~

lane con anterioridad al 30 de julio.- y-dirigirse a la Secretaria
· Genera! TécniCl\ {Subdirección General, de Cooperación Inter
• nacional} dél Ministerio de Educación y CI.encia.. can. de Car-


